
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 0028-2004-AI/TC 
COLEGIO DE ABOGADOS DE ICA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 18 de agosto de 2004 

VISTOS 

La Acción de Inconstitucionalidad, interpuesta por el Colegio de Abogados de lea contra, los 
artículos 7°, 34°, 36°, 38°, 39° Y 41 ° de la Ley 28094, y la Resolución de fecha 7 de mayo de 
2004, y; 

ATENDIENDO A 

Que los demandantes no han cumplido con subsanar la omisión a que se refiere el segundo y 
tercer considerandos de la resolución de vistos dentro del plazo concedido, por lo que es 
ap li cabl e, al caso, lo dispuesto en el último párrafo infine del artÍCulo 426° del Código Procesal 
Civil. 

Por esta consideración , el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la 
Constituc ión Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 

A RCHIVAR la demanda. 

Noti fíq ucse a la part 

ss. 

ALVA ORLANDINI 
BARDELLI LARTI 
REVOREDO MAR AN<f 
GONZALES OJE A / 
GARCÍA TOMA / 

L , 'líe Figallo Rivadeneyra 
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